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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1357 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se auto-
riza la segregación y reconstitución de determinados 
Bonos y Obligaciones del Estado.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, señala en 
los artículos 98 y 99 que corresponde al Ministro de Economía la facultad 
de autorizar la separación de cupones y principal a efectos de su negocia-
ción, así como la reconstitución de valores a partir de aquellos. Dicha facul-
tad ha sido delegada en el Director General del Tesoro y Política Financiera 
en virtud del apartado 7.3 de La Orden EHA/4247/2005, de 30 de diciembre, 
por la que se dispone la creación de Deuda del Estado durante el año 2006 
y enero del 2007 y se delegan determinadas facultades en el Director Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera.

La Orden de 19 de junio de 1997 del Ministerio de Economía y 
Hacienda, por la que se regulan las operaciones de segregación de 
principal y cupones de los valores de Deuda del Estado y su reconsti-
tución y se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera a formalizar préstamos singulares con instituciones financieras, 
autoriza a la citada Dirección General a emitir bonos segregables, esta-
bleciendo que recibirán tal calificación aquellas referencias de Bonos 
y Obligaciones que sean expresamente declaradas como tales en la 
Resolución por la que la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera convoque su primera subasta. Asimismo, en la misma Orden se 
establece que mediante Resolución se determinará el momento a par-
tir del cual se podrán realizar las operaciones de segregación y recons-
titución de los valores.

La mencionada Orden establece también que la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera definirá qué entidades estarán autorizadas a 
segregar y reconstituir valores del Estado. En este sentido, la Orden de 10 
de febrero de 1999 del Ministerio de Economía y Hacienda por la que se 
crea la figura de Creador de Deuda Pública del Reino de España y, la Reso-
lución de 20 de julio de 2005 de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera que la desarrolla, establece, en su artículo quinto, apartado 3 
que sólo los Creadores de Mercado de Bonos y Obligaciones del Reino de 
España podrán segregar y reconstituir valores del Estado.

Dado que el saldo en circulación de la Obligación con cupón 3,15% ven-
cimiento 31 de enero de 2016 ha alcanzado un saldo en circulación sufi-
ciente, se considera conveniente autorizar su segregación.

En virtud de lo anterior he dispuesto:

1. Autorizar las operaciones de segregación y reconstitución sobre el 
siguiente valor del Estado a partir del 1 de febrero de 2006:

Obligación del Estado a 10 años, cupón 3,15 por ciento, vencimiento 31 
de enero de 2016.

2. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación.

Madrid, 17 de enero de 2006.–La Directora general. Soledad Núñez 
Ramos. 

 1358 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto), celebrados los días 16, 17 18 y 20 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días: 16, 17, 18 y 20 de enero se han obtenido los siguientes resulta-
dos:

Día 16 de enero:

Combinación ganadora: 48, 15, 45, 39, 24, 11.
Número complementario: 22.
Número del reintegro: 3.

Día 17 de enero:

Combinación ganadora: 32, 27, 3, 45, 2, 43.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 5.

Día 18 de enero:

Combinación ganadora: 40, 4, 44, 25, 5, 22.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 0.

Día 20 de enero:

Combinación ganadora: 19, 35, 33, 10, 45, 8.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 30, 31 de enero, 1 y 3 de febrero, a las 21,45 horas, en el salón de sor-
teos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Director general, P. D. (Resolución de 5 
de septiembre de 2005), el Director Comercial,  Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1359 ORDEN ECI/4295/2005, de 26 de diciembre, por la que se 
publican las relaciones de los alumnos que han resultado 
beneficiarios de las becas para iniciar estudios universi-
tarios en el curso 2005-2006.

Por Orden de 20 de diciembre de 2005 se concedieron las ayudas para 
alumnos que van a iniciar estudios universitarios en el curso 2005-2006 
convocadas por Orden ECI/1194/2005, de 29 de abril (BOE de 3 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 39 de la citada Orden 
de convocatoria,


